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SECCIÓN OFICIAL  
 

 
 
 
 
 
 
 

ORDENANZAS 
HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sarmiento, Chubut 25de Junio de 2021.- 

ORDENANZA N° 30/21.- 

 
Ȱ-/$)&)#!#)/. /2$%.!.:! .Ј πσȾρυȱ 

 
VISTO: 
 La ordenanza N° 075/13 y su 
modificación en la ordenanza N° 003/15 
 
CONSIDERANDO:  
 Que las ordenanzas citadas, establecen 
la creación del Parque Industrial Sarmiento. 
 Que es necesario modificar el 
ARTICULO N° 1 de la ordenanza N 003/15 en 
virtud de que el mismo no refleja 
correctamente la actual nomenclatura 
catastral en donde se emplaza el Parque 
Industrial de la cuidad de Sarmiento donde 
establece la ubicación del mismo en EJIDO 34-
CHACRA 29-PARCELAS 2, 3 Y 6,  
 Que en la escritura PRIMER 
TESTIMONIO, FOLIO NÚMERO DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES ESCRITURA NOVENTA la 
misma refleja su correcta numeración:  
FRACCIONAMIENTO SEGÚN PLANOS 
PROTOCOLIZADOS en la Dirección de Catastro 
e Información Territorial   de la Provincia del 
Chubut a TOMO: 61- FOLIO 51- Y TOMO: 201- 
FOLIO 95- REQUIRENTE: MUNICIPALIDAD 
CUIDAD DE SARMIENTO establece que la 
UBICACIÓN: NOMENCLATURA CATASTRAL: 
EJIDO TREINTA Y CUATRO (34) -

CIRCUNSCRIPCIÓN TRES (3) -SECTOR DOS (2) 
ɀ CHACRA TRES (3) ɀ PARCELA DOS (2) 
PARCELA TRES (3), PARCELA SEIS (6)-  
 Que el número de CHACRA 29 se 
corresponde con la nomenclatura ya no 
vigente   
 Que dicho error es insalvable, siendo 
necesaria su modificación. 
 Que es necesaria su corrección para 
finalizar la inscripción del Parque Industrial 
Sarmiento al Registro Nacional de Parques 
Industriales.  
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O   R   D   E    N   A   N   Z   A 
 
 Artículo 1)DÉJESE sin efecto el Artículo 
1º de la Ordenanza 003/15.  
 Artículo 2) MODIFÍQUESE EL 
ARTÍCULO 3º DE LA ORDENANZA 075/13 
QUE QUEDARÁ REDACTADO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
Ȱ!&O#4%3% Á ÌÁ ÄÅÆÉÎÉÃÉĕÎ ÅÓÔÁÂÌÅÃÉÄÁ ÅÎ ÅÌ 
artículo anterior a la extensión de tierra 
conforme a la NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Ejido: 34, Circunscripción: 3, Sector: 2, Chacra: 
3, PARCELAS: 2, 3, y 6, con una superficie total 
ÄÅ ρρ ÈÁÓȢȱ 
 Artículo 3)COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y, CUMPLIDO, 
ARCHÍVESE. ɀ 
 

Sarmiento, Chubut 29de Junio de 2021.- 

ORDENANZA N° 31/21. - 

 
Ȱ).#2%-%.4/ ).'2%3/3 9 %'2%3/3 ςπςρ %ȱ 
 
VISTO: 
 La Ordenanza Nº 14/20, referida a la 
ratificación y firma del Convenio entre el 
Gobierno de la Provincia del Chubut y El 
Municipio de la Ciudad de Sarmiento, de la 
0ÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅÌ #ÈÕÂÕÔȟ Ȱ#/.6%.)/ $% 
COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT Y LA 
-5.)#)0!,)$!$ $% 3!2-)%.4/ȱ Ù ÌÁ 
Ȱ!ÄÅÎÄÁ ÄÅ #ÏÎÖÅÎÉÏ ÄÅ #ÏÏÐÅÒÁÃÉĕÎ ÅÎÔÒÅ ÅÌ 
Gobierno de la Provincia del Chubut y la 
Municipalidad de Sarmiento; 
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CONSIDERANDO: 
- Que dicho convenio consiste en 
brindar al Gobierno local, fondos en carácter 
de subsidios, con cargo para ser aplicado 
exclusivamente a las tareas de mantenimiento 
preventivo y conservación de los edificios 
educativos señalados en el Anexo 1 del 
Convenio de cooperación entre el Gobierno de 
la Provincia del Chubut y la Municipalidad de 
Sarmiento; 
- Que el Gobierno Provincial trasferirá al 
Municipio de Sarmiento, la suma de PESOS 
CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.00), a la firma 
del convenio, y TRES (3) pagos trimestrales 
iguales de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) 
por cada edificio escolar de esta jurisdicción; 
- Que dicho Convenio tiene el objeto de 
que las tareas de mantenimiento y refacciones 
serán relevadas por la Municipalidad de 
Sarmiento, en conjunto con las autoridades 
escolares de cada establecimiento y la 
Delegación Administrativa correspondiente; 
- Que dicho convenio tiene como objeto 
el mantenimiento y refacción de los 
establecimientos educativos referidos en el 
anexo 1 del presente Convenio; 
- Que la Municipalidad será la 
responsable en la ejecución de las tareas de 
mantenimiento y refacción, establecidas en la 
cláusula CUARTA del presente Convenio y las 
referidas en las cláusula PRIMERA y SEGUNDA 
de la Adenda de Convenio de Cooperación; 
- Que el Honorable Concejo Deliberante 
de Sarmiento ratifico mediante la Ordenanza 
014/21 lÁ ÓÕÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÄÅÌ Ȱ#/.6%.)/ $% 
COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT Y LA 
-5.)#)0!,)$!$ $% 3!2-)%.4/ȱ Ù ÌÁ 
ÓÕÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ Ȱ!ÄÅÎÄÁ ÄÅ #ÏÎÖÅÎÉÏ ÄÅ 
Cooperación entre el Gobierno de la Provincia 
ÄÅÌ #ÈÕÂÕÔ Ù ÌÁ -ÕÎÉÃÉÐÁÌÉÄÁÄ ÄÅ 3ÁÒÍÉÅÎÔÏȱ; 
- Que es necesario incrementar los 
ingresos y egresos en el Presupuesto Anual del 
año 2021 de la Municipalidad de Sarmiento 
por la suma de $2.400.000; 
- Para que puedan llevarse a cabo las 
tareas de mantenimiento y refacciones de los 
establecimientos educativos, se deberá crear 
en Ingresos, en la Partida Principal 1-3-1 
Aportes del Tesoro Provincial, el Parcial: 1-3-

1-14 Convenio Mantenimiento Edificios 
Educativos, y crear en Egresos en la Partida 
Principal 1-1-5-2-0 Transferencia del Sector 
Provincial, el Parcial: 1-1-5-2-12-0 Convenio 
Mantenimiento Edificios Educativos; 
- Que no existe impedimento alguno; 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGÁNICA MUNICIPAL, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O   R   D   E    N   A   N   Z   A 
 
 Artículo 1):INCREMENTAR en 
INGRESOS y EGRESOS el Presupuesto Anual 
año 2021 de la Municipalidad de Sarmiento, en 
la suma de PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 
($2.400.000). - 
 Artículo 2): CREARen INGRESOS en la 
Partida Principal: 1-3-1 Aportes del Tesoro 
Provincial, el Parcial: 1-3-1-14 Convenio 
Mantenimiento Edificios Educativos, en la 
suma de PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 
($2.400.000). - 
 Artículo 3): CREAR en EGRESOS en la 
Partida Principal: 1-1-5-2-0 Transferencia del 
Sector Provincial, el Parcial: 1-1-5-2-12-0 
Convenio Mantenimiento Edificios Educativos, 
en la suma de PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 
($2.400.000). - 
 Artículo 4):MODIFICAR el Plan de 
Cuentas en INGRESOS Y EGRESOS del 
Presupuesto Anual 2021.- 
 Artículo 5):AUTORIZAR al 
Departamento Contable a Crear e Incrementar 
y a realizar las correspondientes 
modificaciones presupuestarias. - 
 Artículo 6):COMUNÍQUESE, 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO, 
ARCHÍVESE. 
 

Anexo: 
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Sarmiento, Chubut 30de Junio de 2021.- 

ORDENANZA N° 33/21. - 

 
Ȱ!$(%3)s. ! ,! ,%9 ςχτυψ Ȱ$^! .!#)/.!, 

DE LA LUCHA CONTRA EL '2//-).'ȱ 
 
VISTO: 
 ,Á ,ÅÙ ςχτυψ Ȱ$þÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ la lucha 
contra el Grooming 
 LEY III- Nº 42 Programa Provincial 
de Prevención ÄÅÌ #ÉÂÅÒ !ÃÏÓÏ ɉ'ÒÏÏÍÉÎÇɊȱ ÄÅ 
la provincia de Chubut 
 La Carta Orgánica Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, la ley 27458 en su Artículo 1° 
declara el día 13 de noviembre de cada año 
como Día Nacional de la Lucha contra el 
Grooming, 
 Que, es necesario concientizar a la 
población sobre la problemática del Grooming 
o ciberacoso a través del uso responsable de 
las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación y de la capacitación de la 
comunidad. 
 Que, en la lucha contra el Grooming es 
fundamental la capacitación para que los 
adultos responsables puedan tomar 
conciencia de los peligros de internet e 
involucrarse para poder prevenir". 
 Que, se debe informar y prevenir sobre 
la peligrosidad de sobreexposición en las 
redes de niñas, niños y adolescentes y la 
existencia de delitos cibernéticos. 
 Que, se hace impostergable diseñar y 
desarrollar campañas de difusión; y brindar 
información acerca de cómo denunciar este 
tipo de delitos. 
 Que, la Provincia del Chubut a través 
de la Ley LEY III- Nº 42 creó el Programa 
Provincial de Prevención del Ciber Acoso 
ɉ'ÒÏÏÍÉÎÇɊȱ ÃÏÎ ÕÎÁ ÆÉÎÁÌÉÄÁÄ 
concientizadora y preventiva. 
 Que, no existe impedimento alguno. 
 
POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA LA PRESENTE: 
 

 
 

O   R   D   E    N   A   N   Z   A 
 
 Artículo 1: Adherir a la Ley la Ley 
ςχτυψ Ȱ$þÁ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ la lucha contra 
el Grooming, que en su artículo 1) declara el 
día 13 de noviembre de cada año como Día 
Nacional de la Lucha contra el Grooming. 
 Artículo 2: El Departamento Ejecutivo 
Municipal deberá articular, confeccionar y 
promover las medidas necesarias, mediante el 
área que corresponda, para garantizar la 
puesta en práctica de las leyes establecidas en 
el art. 1; respetando los parámetros de 
capacitación establecidos allí y dentro del año 
de entrada en vigencia la presente ordenanza.  
 Articulo 3: REGÍSTRESE, 
COMUNÍQUESE, Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 
 

Sarmiento, Chubut 29de Junio de 2021.- 

ORDENANZA N° 34/21. - 

 
Ȱ!$(%3)s. ! ,! ,%9 )))-.Ј σφȱ 

 
VISTO: 
 La Ley 26.485 
 La Ley III-N° 36 
 La Carta Orgánica Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, se entiende por violencia contra 
las mujeres toda conducta, acción u omisión, 
que de manera directa o indirecta, tanto en el 
ámbito público como en el privado, basada en 
una relación desigual de poder, afecte su vida, 
libertad, dignidad, integridad física, 
psicológica, sexual, económica o patrimonial, 
como así también su seguridad personal; 
 Que, se considera violencia indirecta, a 
los efectos de la presente ley, toda conducta, 
acción omisión, disposición, criterio o práctica 
discriminatoria que ponga a la mujer en 
desventaja con respecto al varón.; 
 Que, la Ley III ɀ N° 36 de la Provincia 
del Chubut en su artículo 1° adhiere a la ley 
Nacional N° 26.485 de protección integral 
para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en los ámbitos en 
que se desarrollen sus relaciones 
interpersonales; 
 Que, no existe impedimento alguno. 
 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
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ORGÁNICA MUNICIPAL, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O   R   D   E    N   A   N   Z   A 
 
 Artículo 1): Adherira la Ley III- N° 36 
que adhiere Ley Nacional N° 26.485 de 
protección Integral para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que se desarrollen sus relaciones 
interpersonales. - 
 Artículo 2): El Poder Ejecutivo 
Municipal deberá articular, confeccionar y 
promover las medidas necesarias, mediante el 
área que corresponda, para garantizar la 
puesta en práctica de la ley establecida en el 
art. 1 de la presente; respetando los 
parámetros de capacitación establecido allí. - 
 Artículo 3): 
REGÍSTRESE,COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CUMPLIDO, ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 29de Junio de 2021.- 

ORDENANZA N° 35/21.- 

 
Ȱ!5-%.4/ $% 4!2)&! $%, 3%26)#)/ 

PÚBLICO DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO 
PÚBLICO PARA LA CIUDAD DE SARMIENTO Y 

:/.! 252!, $% ).&,5%.#)!ȱȢ - 
 
VISTO: 
 La Carta Orgánica Municipal, la 
Ordenanza Nro. 034/2013 sobre Contrato de 
Concesión del Servicio Público de Electricidad 
y Alumbrado Público para la Ciudad de 
Sarmiento y Zona Rural de Influencia, la 
Ordenanza Nro. 037/2013 sobre Tarifa de 
Energía Eléctrica, la Ordenanza Nº 077/2019 
sobre Audiencias Públicas y la solicitud de la 
Cooperativa de Provisión de Servicios Públicos 
Limitada de Sarmiento con fecha 27 de 
noviembre de 2020 (Expediente Nº 513/20), 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, es facultad y atribución de este 
Cuerpo Deliberativo fijar los cánones y tarifas 
de los servicios públicos, conforme lo prevé 
elArtículo 119 de la Carta Orgánica Municipal;  
 Que, por Ordenanza Nro. 034/2013 se 
dio aprobación al Contrato de Concesión del 
Servicio Público de Electricidad y Alumbrado 
Público para la Ciudad de Sarmiento y Zona 
Rural de Influencia; 

 Que, el mencionado instrumento 
contractual se encuentra vigente y es Ley 
entre las partes; 
 Que, por dicho contrato de Concesión 
el Concejo Deliberante de la ciudad de 
Sarmiento será la Autoridad de Aplicación del 
cuerpo normativo en vigencia entre el poder 
concedente y el concesionario; 
 Que, viene a consideración de este 
Cuerpo Deliberativo el pedido de actualización 
del cuadro tarifario solicitado por COOPSAR 
según Expte. Nº 781/2019 y Expte.  Nº 
513/2020;  
 Que, debido a la situación excepcional 
que afectó al mundo desde marzo de 2020, 
cuando la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS), declaró el brote del nuevo 
coronavirus COVID-19 como una pandemia, a 
la que la Argentina no estuvo exenta, significo 
que, el Gobierno Nacional dictara el DNU 
ςωχȾςπȟ ÐÏÒ ÅÌ ÃÕÁÌ ÓÅ ÄÉÓÐÕÓÏ ÕÎ ȰÁÉÓÌÁÍÉÅÎÔÏ 
ÓÏÃÉÁÌȟ ÐÒÅÖÅÎÔÉÖÏ Ù ÏÂÌÉÇÁÔÏÒÉÏȱ ɉÁÓÐÏɊȟ ÅÎ 
atención a la situación epidemiológica; 
 Que, esta situación extraordinaria que 
marcó un punto de inflexión en el 
desenvolvimiento de las actividades 
ordinarias y normales de toda la sociedad 
argentina e hiciera que éste Cuerpo 
Deliberativo sesionara de forma 
Extraordinaria, dilatándose en el tiempo el 
tratamiento de las solicitudes enviadas por 
Coopsar sobre ajuste tarifario; 
 Que, corresponde al Concejo 
Deliberante aprobar las modificaciones, 
revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y 
precios de los servicios a cargo de los 
prestadores, cuando consideren que existen 
cambios en los costos de los servicios de 
energía eléctrica, ajenos al control de los 
concesionarios, sea su aumento o disminución, 
que afecten a alguno de los actores; 
 Que, dada esa situación, el Cuerpo 
Deliberativoiniciará los procedimientos para 
determinar si dichos cambios deben ser 
incorporados en las tarifas del Servicio Público 
de Electricidad y Alumbrado Público para la 
Ciudad de Sarmiento y Zona Rural de 
Influencia; 
 Que, la tarifa,  debe ser siempre fijada y 
aprobada por la administración pública, de 
modo que si el USUARIO desea utilizar o 
aprovechar la prestación debe acatar esa parte 
del servicio así regida, y pagar la tarifa fijada, 
expresada en la Factura conforme lo disponen 
los artículos 37,  62 y el artículo 49 del Anexo I 
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del Contrato de Concesión, de forma tal que le 
da, a su vez, el derecho a exigir la aplicación 
correcta de la tarifa y la ejecución de la 
prestación en forma debida, pudiendo 
articular en caso contrario, los recursos que 
fueran admisibles; 
 Que, por lo tanto, la Concesionaria 
estará obligada a emitir facturas por la 
prestación del servicio conforme lo estableceel 
artículo 37, 62 y el artículo 49 del Anexo I del 
Contrato de Concesión, debiendo de 
abstenerse de cobrar cualquier otro servicio 
que no sea el establecido expresamente en el 
Contrato de Concesión de servicio de energía; 
 Que, en orden a lo preceptuado en el 
párrafo anterior, se ha observado que en la 
actualidad la Concesionaria incluye dentro de 
los ítems o cargos de la facturación del 
servicio de Energía Eléctrica y Alumbrado 
Público el Servicio de sepelio, el cual es un 
servicio privado que presta COOPSAR, 
totalmente ajeno a la Municipalidad de 
Sarmiento, que además no ha sido autorizado, 
ni contemplado en el Contrato de Concesión 
para que se realice su cobro dentro de la 
facturación del servicio público en cuestión; 
 Que, entre las condiciones que debe 
reunir una tarifa para ser considerada válida y 
eficaz, cabe citar las siguientes: a) debe haber 
sido establecida por la autoridad 
administrativa competente para ello; b) debe 
ser razonable en sus costos; c) debe haber sido 
establecida conforme al principio de igualdad 
entre los usuarios; d) haber sido difundida, 
para conocimiento del público en general; e) 
además, y para el caso de los servicios 
públicos concedidos, la tarifa debe haber sido 
fijada con sujeción de lo que al respecto 
prevea el contrato de concesión, y 
debidamente notificada al concesionario y f)  
indudablemente, una de las condiciones más 
importantes que debe reunir la tarifa  es la 
de ser justa y razonable, debiendogarantizar la 
mejor calidad del servicio energético a los 
Usuarios; 
 Que, cuando el servicio público se 
presta bajo la forma de una concesión, la tarifa 
tiene, entre el concedente y el concesionario, 
valor contractual, puesto que es el contrato de 
concesión el que determina como se fija, como 
se deberá Facturar y qué elementos deben 
integrarse para su cálculo, como se la varía o 
modifica, como se la deberá percibir de los 
usuarios, todo ello de conformidad con el 

Contrato de Concesión y la Ordenanza 
037/2013 sobre Tarifaria Energía Eléctrica; 
 Que, por otro lado, en el Artículo 5º de 
la Ordenanza 37/2013 se establece el Fondo 
de Optimización del Servicio (F.O.S), como se 
compone, pero no se establece las condiciones 
y objeto para el que será destinado o afectado; 
 Que, ese ítem indicado en el párrafo 
anterior deberá ser afectado al Plan Anual de 
Obras y Trabajos, el cual deberá ser 
presentado por la Concesionaria de 
conformidad a lo que surge expresamente del 
Artículo 10 ccdt y sgtes del Contrato de 
Concesión; 
 Que, este Cuerpo Deliberativo 
considera oportuno por un lado dar claridad y 
trasparencia a los recursos públicos y, por otro 
lado, simplificar los cuadros tarifarios 
vigentes, fijando, en consecuencia, un valor 
único de KW/H para cada una de las 
categorías establecidas en el Artículo 1º de la 
Ordenanza Nº 37/2013 y sus modificatorias; 
 Que, así analizada la actual situación, el 
Nomenclador de la Categoría 4 de la 
ordenanza mencionada ut supra resulta 
impreciso y vacío, toda vez que hace mención 
a Reparticiones, siendo que éste no se 
encuentra comprendido en la definición de la 
misma; 
 Que, este Concejo Deliberante de 
Sarmiento considera apropiado que las 
Reparticiones estén contempladas en la 
categoría Seis de la norma en cuestión (ENTES 
NACIONALES Y PROVINCIALES); 
 Que, la Ordenanza 077/2019 sobre 
Audiencias Públicas dispone que se deberá 
convocar a audiencia pública a los ciudadanos 
de Sarmiento, cuando se relacione con la 
modificación de los cuadros tarifarios de los 
servicios públicos, en forma previa a su 
implementación; 
 
POR ELLO; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
O   R   D   E    N   A   N   Z   A 

 
 Articulo 1.- ESTABLECER, que la 
factura por el Servicio Público de Electricidad 
y Alumbrado Público para la ciudad de 
Sarmiento y Zona Rural de Influencia, debe 
estar compuesto sólo por la tarifa acorde al 
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cuadro tarifario que este Concejo Deliberante 
determine y las tasas establecidas en las 
ordenanzas Nº 51/12 y 53/16 y sus 
correspondientes modificatorias. Debiendo así 
ÅØÃÌÕÉÒ ÅÌ Ȱ3ÅÒÖÉÃÉÏ 3ÏÌÉÄÁÒÉÏ ÄÅ 3ÅÐÅÌÉÏȱ ÄÅ ÌÁ 
factura del servicio concesionado, einstruir a 
la Concesionaria a que se abstenga de incluir 
en la factura todo otro ítem relacionado a 
servicios que realice la concesionaria en forma 
privada. 
 Articulo 2.- ESTABLECER, que el Fondo 
de Optimización de Servicio (F.O.S), creado en 
Art. 5º de la ordenanza municipal Nº 037/13, 
ÄÅÂÅ ÁÆÅÃÔÁÒÓÅ ÅÎ ÆÏÒÍÁ ÅÓÐÅÃþÆÉÃÁ ÁÌ Ȱ0ÌÁÎ 
!ÎÕÁÌ ÄÅ /ÂÒÁÓ Ù 4ÒÁÂÁÊÏÓȱ ÐÒÅÃÅÐÔÕÁÄÏ ÅÎ ÅÌ 
Art. 10, del Contrato de Concesión, debiendo 
ser rendido en el informe que se eleva a la 
autoridad de aplicación, tal cual surge del 
ÁÒÔþÃÕÌÏ ςτȟ ÉÎÃ ȰÚȱ ÄÅÌ ÍÅÎÃÉÏÎÁÄÏ 

contrato, que dé cuenta de su afectación 
especifica. 
 Articulo 3.- MODIFICAR, el 
nomenclador de las categorías 4 y 6, del 
artículo 1º), de la ordenanza municipal 37/13, 
las cuales deberán quedar de la siguiente 
manera: 
CATEGORÍA N° 4: ENTIDADES SIN FINES DE 
LUCRO. 
CATEGORÍA N° 6: ENTES NACIONALES, 
PROVINCIALES Y REPARTICIONES. 
 Articulo 4.-APRUÉBESE, el Cuadro 
Tarifario, el que se adjunta como Anexo I, a la 
presente, el cual contempla un único valor del 
KW/h, cargo fijo, y costo de alumbrado 
público, por cada Categoría. 
 Articulo 5.- COMUNÍQUESE 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y, CUMPLIDO, 
ARCHÍVESE. - 
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Sarmiento, Chubut 07 de Julio de 2021.- 

ORDENANZA N° 36/21.- 

 
Ȱ-/$)&)#!#)/. PRESUPUESTARIA JULIO 

ςπςρȱ 
 
VISTO: 

La Ley XVII N° 102 - Ley Provincial de 
Hidrocarburos. 
La Ordenanza Nº 85/13 de Adhesión la Ley 
XVII N° 102 - Ley Provincial de Hidrocarburos. 
Convenio Complementario entre la Provincia 
del Chubut y Pan American Energy LLC.  
 
CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo las disposiciones de la 
Ley XVII N° 102, se establece que la obligación 
de las concesionarias de otorgar un Bono de 
compensación de los Hidrocarburos para el 
Desarrollo Sustentable, el que será afectado 
según el inciso a) del Art. 73 en un 50% para la 
realización de inversiones en infraestructura, 
diversificación de la matriz energética y 
productiva, y ordenamiento urbano a los 
efectos de que estas inversiones contribuyan 
con el desarrollo sustentable del territorio;   
 Que, se han recibido las remesas 
correspondientes por parte de la Provincia del 
Chubut, que han sufrido variaciones cuyo 
incremento requiere la procedente 
modificación presupuestaria.. 

Que, por otro lado, en el mes de Abril 
del año 2014, la Provincia del Chubut y Pan 
American Energy suscribieron un Convenio 
#ÏÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒÉÏ ÅÎ ÅÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅÌ Ȱ!ÃÕÅÒÄÏ 
para la Implementación de un Compromiso de 
Inversiones de Áreas Hidrocarburiferas de la 
0ÒÏÖÉÎÃÉÁ ÄÅÌ #ÈÕÂÕÔȱȠ 
 
Que, la Ley XVII Nº 102 en su artículo 47º 
tercer párrafo, su Decreto Reglamentario Nº 
91/12 y el artículo 16 de la misma Ley 
Provincial, reconocen el ámbito de 
armonización y prevalencia de la legislación 
nacional en materia de legislación 
hidrocarburifera. 
 Que, a partir de la firma del Convenio 
mencionado, y como se establece en el artículo 
4, segundo párrafo, del Convenio, PAE realiza 
un Aporte Especial Complementario, del cual 
el 75% de dicho aporte, es distribuido por 
PAE, entre los Municipios y Comunas de la 
Comarca Senguer-San Jorge; 

Que, en ambos casos, tanto respecto 
del Bono de Compensación que abona la 

Provincia del Chubut como del Aporte Especial 
Complementario que realiza PAE, la realidad 
económica ha mostrado variaciones tanto en 
el precio de los hidrocarburos como en la 
cotización del dólar, situaciones que han 
influido en los importes en pesos que han sido 
recibidos, los cuales han sido mayores a las 
previsiones realizadas; 

Que, en virtud de estas proyecciones, 
se estima recibir un importe mayor al 
presupuestado originalmente y, por 
consiguiente, corresponde la realización de un 
incremento en las partidas presupuestarias de 
ingresos y egresos, para así poder continuar 
fluidamente con la inversión de estos recursos 
en la marcha de las obras públicas que se 
desarrollan con la aplicación de estos 
recursos. 

Que, por ello es necesario realizar las 
modificaciones presupuestarias respectivas en 
las partidas de ingresos y egresos. 

Que no existe impedimento alguno.  
 
POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL, SANCIONA CON FUERZA DE:  
 

O   R   D   E    N   A   N   Z   A 
 

Art.1) Incrementar en INGRESOS y 
EGRESOS el Presupuesto Anual año 2021 de la 
Municipalidad de Sarmiento, en la suma de 
Pesos: SETENTA Y CINCO MILLONES CON 
00/100. - ($75.000.000,00) 

Art.2) Incrementar en INGRESOS en la 
Partida Principal: 2-2-1- Aportes del Tesoro 
Provincial el Parcial: 2-2-1-35 Bono 
Compensación Art.73 Ley XVII N° 102, en la 
suma de Pesos: CUARENTA Y CINCO 
MILLONES CON 00/100.- ($ 45.000.000,00), y 
el Parcial: 2-2-1-36 Convenio Complementario 
PAE en la suma de Pesos: TREINTA MILLONES  
CON 00/100.- ($30.000.000,00) 
 Art.3) Incrementar en EGRESOS en la 
Partida Principal:1-2-2-0-0 Inversión con 
Aporte Provincial, el Parcial 1-2-2-23-0-Bono 
Compensación Art.73 Ley XVII, en la suma de 
Pesos: CUARENTA Y CINCO MILLONES  CON 
00/100. - ($45.000.000,00), y el Parcial: 1-2-2-
24-0 Convenio Complementario PAE en la 
suma de Pesos: TREINTA MILLONES  CON 
00/100. - ($ 30.000.000,00) 



 

Página 21 

 Art.4) Autorizar  al Departamento 
Contable a incrementar las partidas 
correspondientes del presupuesto anual 
2021.- 

Art.5) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, 
PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE. 
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